
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Funza, Cundinamarca 16 de junio de 2022 

Radicado No. 2022-00305-00 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación del presente proveído, so pena de rechazo, se sirva 

subsanar lo siguiente: 

 

 1. Apórtense los anexos de la demanda para poder realizar el estudio 

correspondiente, toda vez que exceptuando el folio de matrícula inmobiliaria 

los demás documentos aportados resultan ilegibles. 

 

2.  Acredítese que la presente demanda junto con sus anexos se remitió a 

la parte demandada. (Art. 6 Decreto 806 de 2020). 

 

Allegue una nueva demanda de forma integrada. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ  

 

 

 


